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Entrevista: Colectivo Contra la Tortura y la Impunidad (CCTI)

Lukas Lucatero

Hablamos con el Dr. Javier Enríquez, coordinador del “Colectivo Contra la Tortura y la Impunidad” que se formó hace aproximadamente diez años.  

¿Cómo y con qué propósito se formó el Colectivo contra la tortura y la impunidad?

Durante los anos 70s/80s, muchos de nosotros trabajamos en el creciente movimiento del salud que habia nacido del sector campesino-popular con el propósito de intercambiar los temas del salud y sus problemas, buscando alternativas a lo gubernamental. Es decir crear una política de salud en manos del pueblo, una que el pueblo mismo pueda practicar, una que de conciencia, una version del tema de salud como lucha popular. Aprovechamos muchísimas experiencias de esa época. Además trabajé por diez años al frente de una ONG con la meta de fortalecer el trabajo y la lucha por la salud, así como alcanzar la solidaridad, vinculación latinoamericana y mundial de los movimientos de salud. 

Desde hace aproximadamente diez años que empezamos a especializarnos más en el área de los derechos humanos con respecto a violaciones a la integridad personal; es decir, la tortura, tanto fìsica como psicológica. Aprovechando las experiencias del movimiento de salud, nos integramos a un centro de derechos humanos que atendía a los y las víctimas de tortura. En esa época no existía gente que trabajara especificamente el tema de la tortura, con respeto a la salud, por eso aprovechamos los contactos que habíamos establecidos durante la solidaridad latinoamericana y mundial en materia de derechos humanos, retomando las experiencias del nivel internacional en materia de tortura y salud para nuestro país. Durante este tiempo recibimos mucho apoyo por parte del International Rehabilitation Council for Torture Victims (IRCT, Dinamarca) y una red latinoamericana de organizaciones de derechos humanos y salud. Nuestro propósito ha sido alzar la voz para que ya no se siga dando la tortura en nuestro país y se castigue a los responsables intelectuales y materiales que quedan impunes. 

¿En qué consisten los derechos humanos para ustedes ?

Son aquellos que están contenidos en la declaración universal de los derechos humanos pero que han sido producto de la lucha de los pueblos por libertad y justicia. En este sentido existe un debate de los derechos humanos en relación a desde que posición se les define y se les defiende, quién o quienes los hacen cumplir. 

Para nosotros, el quién los define es el pueblo a través de sus luchas históricas, quien al mismo tiempo exige a los Estados la responsabilidad de protegerlos. Consecutivamente como el Estado es el único actor capaz de violarlos el pueblo debe ser el garante de que el mismo Estado cumpla su compromiso.

¿Cuáles de los derechos humanos fueron ratificados por el Estado en México ?

El estado ratificó la declaración universal y casi todos los derechos considerados como derechos humanos. Pero el problema más grave no es solo si se ratificaron o no, sino - y eso afecta a todos los paises - su acotamiento y delimitación sobre el alcance de su cumplimiento. Es decir que todos los paises tienen el derecho de poner reservas o limitaciones a las ratificaciones. México por su parte ratificó en 1998 el asunto referido a la tortura, poniendo la reserva que todo lo que ha sucedido antes de dicho año no tendrá reconocimiento como tortura...

¿Cuáles son los campos en que trabajan?

Principalmente todo lo que está relacionado con los derechos humanos y la tortura, así como su relación con la impunidad. Como colectivo nuestros ejes o líneas de trabajo están divididas en la capacitación, la atención y rehabilitación, la investigación, la difusión y la denuncia. 

En el nivel de la capacitación intentamos formar profesionales en la temática, como médicos, psicólogos, abogados, etc., u organizaciones sociales y civiles interesadas en conocerla. Trabajamos con las comunidades sensibilizándolas a denunciar los casos y a formar promotores o defensores voluntarios de los derechos humanos. No nos dirigimos a un soló sector, pero entre ellos el de los menores es el más complicado de abordar.

En cuanto a la atención y rehabilitación atendemos a los individuos afectados, a familiares de ellos y las comunidades a las pertenecen en los tres espacios básicos: comunidad, cárcel y consultorio; dándoles atención médica, psicológica, legal y psicocomunitaria. 

En cuanto a la investigación se realizan estudios de casos a nivel de los estados de la república, investigaciones sobre los casos más conocidos - en tanto de como se dio el proceso -, el comportamiento de la tortura en el país - es decir como se ha presentado la tortura - y su seguimiento a través de los años: qué comportamiento tuvo la tortura, durante el régimen de Fox, cómo se da bajo el régimen de Calderón. 

¿Como se presenta la tortura en México?

El aparato de gobierno que tiene la mayor capacidad de torturar es el ejército, el que ha sido entrenado para eso [como en todo el mundo]. Pero también hay una extensa práctica de esta dentro del cuerpo policiaco. 

En el México de los años 60 la tarea fundamental del ejército fue el combate contra las guerrillas, para lo cual aplicó y utilizó la tortura, las desapariciones y asesinatos en su estrategia contra los grupos armados, con bastante frecuencia. La policia por su parte utilizó para la represión a los movimientos sociales, las detenciones de los líderes y sus familiares, la tortura y las desapariciones. Durante este proceso se formaron cuerpos policiacos especializados en el manejo de la tortura como la Policia Judicial al nivel estatal y cuerpos federales como la PFP o la AFI. Ahora los cuerpos represivos tanto policiales como militares trabajan mixtos, es decir que ambos actúan contra la población y contra las guerrillas con un mayor nivel de cooperación entre ellos mismos. De tal forma que realizan operativos planeados entre las diversas fuerzas, donde la tortura sirve como base de la acción para sembrar miedo y terror.

Los casos de Atenco y Oaxaca visualizaron el mensaje para todo el país de que, si el pueblo levanta sus demandas en movimientos organizados, se veran aplastados por la fuerza estatal, encarcelando, torturando, matando y asesinando a los participantes. La tortura que fue aplicada en Atenco/Oaxaca mostró un cambio cualitativo en la forma de como se venía aplicando, se utilizó de manera colectiva, con técnicas no solo físicas sino de intimidación psicológicas, además de sexuales, torturando las partes mas íntimas. Además, de practicarla por primera vez en México durante su traslado en autobuses de forma masiva.

¿En qué forma investigan y denuncian violaciones de los derechos humanos y casos de tortura ?

Por una parte como el Colectivo está formado por técnicos, sobrevivientes de tortura y sus familiares, tenemos una relación estrecha con los que la sufrieron y estos a su vez con organizaciones que la enfretan  o viven. Por otra parte, nos conocen y además utilizamos diversos medios para la difusión del centro. 

Además, todavia no hay tantos centros que estén especializados en esta temática y el colectivo que hemos formado se ha ido ganando su reconocimiento. Sobre todo porque nació de una experiencia previa, como del interes de los movimientos sociales en tener una organización que se encargue de la problemática de la tortura en forma independiente. Obedecemos al interés y necesidad de distintos sectores sociales y políticos. 

Así se puede decir que nosotros vamos a “buscar” los casos o bien, las víctimas mismas, muchas veces enviados por organizaciones u otros colectivos, vienen a buscarnos a nosotros. 

¿Qué opina del trabajo realizado por instituciones oficiales como la Comisión Nacional de Derechos Humanos, CNDH,  o internacionales como Amnistía Internacional, AI ?

Hay que distinguir entre ellos. 

Primero: los gubernamentales (como la CNDH) están tanto ligadas al gobierno y sus intereses como al individuo que les dirige y sus propios intereses. Si él o ella tiene, por ejemplo, relaciones estrechas con los partidos, imprime esos intereses a la institución. Además los organismos gubernamentales solo reciben quejas y no denuncias. Es decir que ellos mismos son los que deciden si una “queja” que fue enviada es relevante o no lo es. Tampoco asumen quejas como violaciones, sino las niegan. Efectivamente ellos simplemente juegan un papel de árbitro entre quienes violaron y quienes la sufrieron, en el sentido que si fue o no una violación a derechos humanos y - en el caso que sí – en que tipo de violación se le clasifica. 

La CNDH anunció por ejemplo, después de los acontecimientos de Atenco, que lo que había pasado ahí es que hubieron  malos tratos y no tortura, negando así la importancia de la tortura y su caracterización. De esa manera, las instituciones oficiales se vuelven un obstáculo y además fallan en favor de los que violan los derechos, esa es su labor principal. 

Segundo: Las organizaciones internacionales como AI tienen el papel de apoyar y acompañar los casos, pero al mismo tiempo tienen que mantener un estatuto mundial. Por eso se conforman con resoluciones más amistosas y no se logra castigar a los que violan los derechos humanos. La mayoría se “soluciona” con una denuncia mediática y un compromiso con los responsables/gobiernos. No se logra ni un impacto ni un mayor efecto sobre la impunidad, porque terminan negociando. Hay que entender que tampoco AI tiene la función o atributo de convertirse en el encargado de obligar a los gobiernos de castigar a los responsables. Sin embargo AI dispone de una fuerza mediática a nivel internacional y la cooperación con ellos siempre ha sido importante para nosotros.

¿Ustedes ven una correlación entre la pobreza y la violación de los derechos humanos?

Si, en distintos sentidos. La pobreza es el elemento fundamental de que haya una serie de necesidades como el accesso al agua, servicios medicos, salarios minimos, la educación etc., las cuales son incumplidads por el Estado. En México con aproximadamente 70% de la población viviendo en pobreza hay una carencia grande de dichos servicios basicos. En este sentido el Estado que no cubre su papel está violando los DESCA (Derechos economicos, sociales, culturales y ambientales) a los integrantes de estas partes de la sociedad. 

Otro fenómeno que vemos es que la pobreza conlleva que la población se movilize en demanda de sus derechos, y por ello se vea oprimida por el estado que les aplica la represión, lo cual conlleva la violación de los derechos civiles y políticos. En este sentido la pobreza y las violaciones de derechos humanos estan viculados a traves de un proceso que funciona como una cadena de pasos sucesivos en donde se van violando todos los derechos.

¿En qué medida ven una colaboración entre las fuerzas represivas y los medios en la negación de las circunstancias  que nos relatas?

Indiscutiblemente que hay una colaboración entre dichos elementos. En los medios, sobre todo la televisión y los periodicos, existe una ideología que desvirtua estos hechos, tanto por imagen como por lenguaje. En el caso de Ernestina Ascencio, (la anciana indígena muerta tras ser violada y ultrajada por miembros del ejército), los medios al principio señalaron que habia un acto que no sabían de donde provinó. En cuando que se aclaró que fue cometido por el ejercito, los medios no confirmaron ni  aseguraron. Pero después de que el presidente mencionó que se trató de una muerte por causa de enfermedad, la mayoría de los medios asumió la opinión presidencial como la suya. 

En el caso de Atenco podíamos observar que los medios solo sacaron imágenes de gente del pueblo golpeando a los policias y repitieron las mismas grabaciones a todas horas hasta el cansancio, sin transmitir un imagen completa de todo el panorama de la situación. Los medios mexicanos - tomando en cuenta que solo existen muy pocas excepciones - están enfocados en validar las acciones de las fuerzas policiales y militares aunque no niegan la violencia, sino la promueven y justifican. 

¿En qué dimensión se encuentran las denuncias y casos llevados a cabo por el CCTI?

Bueno, nosotros realizamos un registro de cada sexenio, es decir un análisis de cada regimen con respecto a la tortura y nuestro trabajo durante esos seis años. Según los registros tenemos una frecuencia de aproximadamente 20 casos que trabajabamos por año, por ejemplo durante la presidencia de Fox. A partir de eso con los casos de Atenco, Guadalajara y Oaxaca subieron las denuncias tremendamente y modificaron la estadística, tanto que terminamos con un total de aproximadamente 400 denuncias. Aparte de las denuncias que llevamos a cabo, también hay una documentación de casos de tortura en detalle, los cuales no podríamos atender legalmente por falta de capacidades, son entre 120 y 140 casos. Un hecho que usa la autoridad para negar las circunstancias: Todo lo que no fue denunciado legalmente, no era tortura.

¿Cómo se desarrolla la situación actual, cuáles son las tendencias?

Aunque el sexenio todavia no llega siquiera a la mitad ya se rebazó la media, se puede decir que la tortura va hacia arriba o cuando menos quedará en el mismo nivel de casos. Las fuerzas represivas se están reforzando. El ejército que es uno de los actores principales de la tortura de estado, ha asumido también los papeles de policía y cada día se le dan mayores atribuciones. Al mismo tiempo refuerzan la policía que está actuando cada vez más violenta, escondiéndose en la impunidad, hecho que el presidente mismo en niguna forma condena. Felipe Calderón acaba de enviar una propuesta de reforma de la Ley Federal con respecto a que los militares que integran la PFP, sean juzgados ante tribunales militares y no civiles. 

Al principio de su sexenio Calderón heredó el conflicto en Oaxaca de su antecesor, sin ponerle un alto. Así ya se acumuló una cifra más alta de la tasa de 20 casos por año, que es aumentada por bastante más casos de intervenciones militares en el transcurso de la llamada guerra contra el narcotráfico que conllevan tortura. Su “guerra” recientemente sufrió un cambio de escenario. Entrando justo después de la toma del poder, obviamente fue parte de una estrategia mediática, pero ultimamente se aclaró que tambien la impulsó en contra de las fuerzas insurgentes del pais. El ejército no solo iba por personas vinculadas al narcotráfico sino tambien persiguió a miembros de los grupos insurgentes. La detención y desaparición de los dos militantes del EPR subrayó el cambio definitivo del escenario. Con la respectiva declaración de guerra por parte del EPR, el gobierno busca justificar su papel, de combatir principalmente a las guerrillas y fuerzas insurgentes, una guerra que al lado conlleva las intereses de los gobernadores, empresarios, caciques, y sirve como una excusa para criminalizar y sembrar terror contra toda la población ubicada en esas zonas en conflicto.

¿Qué cambió después de los acontecimientos de Atenco y Oaxaca?
Pienso que los acontecimientos no cambiaron en el sentido de que las cosas mejoraran, pero sí llamaron la atención - tanto nacional como internacional - y abrieron los ojos de la población mexicana. Los gobiernos por su parte mostraron su mano dura, su actitud intransigente e intolerante frente las demandas del pueblo. Además los casos daban la impresión de depender de ciertas estrategias de las fuerzas represoras e hicieron visible la tortura en el pais, fue demostrado que la tortura es una práctica común dentro de las fuerzas militares/policiales y su disposición de aplicarla contra la población.

NOTA: ESTA VERSION  FUE CORREGIDA POR EL ENTREVISTADO EL 11/10/2007. 
